












































































































































































MANUAL DE CONTHATACION ACUA$ 
► 

d. t lna VCL recomendada la cesión. se procederá a suscribir la corrcsrondiente ac1a de cesión  del 
contrato (Debe quedar plasmado expresamente d estado en que queda el controlo). la 
cunl seró proyecinda por d servidor público qu..-asumió el rol juridico del respec1ivo proceso.

e. El cesionnrio del contrato (contrulista). debera tramitar la expedición o modificación de la
gurantía única (¡lié ,m1pure SLb obligaciones. cuya cobertura déhc mnpanlr los mismos riesgos
del conmuo original y pagnr los ,mpucstns a que haya lugar.

f. Remitir las comunicaciones a 1� persona� > dependencias que dehan conocer de la cesión.
las cuales serán prO)CCtadas pm la persona que asulllió el rol _jurídico cid respectivo proceso.
apli<:an,lo los lineamientos� directrice:. Lle lé)

g Hacer lus publicaciones a que ho�a lugar cllnlorme las normas vigenl�> aplicables. 

h. Celebrado la cesión del comram, se procederá o incluir:,, registrar esta novedad en el sistema
de inlormación presupuesta! vigente. conforme el procedimiento dispuesto por la Sccremria de
llaciendn.

i Una veL se haya mnori1.ado la cesión del contrato. el supervisor deb,·rá cm regar al a rea 
17nnncicr copia del acla de la re�pec1h a cesión y l:1s condiciones de 1.i misma. Lo ruucrior con 
el fin de modilicnr la infonnación comahk y prc�upuestal que repo,a ,·n la entidad de lo, 
com rat istns. 

Nota 1. En el caso de oferentes plurales. no podrn haber cesión entre los integrantes del consorcio 
o union temporal.
N()ta 2. A quien se cetln el comrnto dcbera cumplir con lo$ rcquisi1os min1111os que apono el 
cesionario cm razon de la propuesto preemada. 

-1.2.8.-1.2. Cé;ió11 de derechos é�unúmi�os 

Cuando se celebra csla ee�ión. se esui entregando a un tercel'o los derechos de pago y codo lo 
<1L'e de él se derive. (VcrCapi111ICl I Código Civil Colombinm,) 
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